
 
ANUNCIO 

 
CORRECCIÓN DEL TERCER EJERCICIO, CALIFICACIONES DEFINITIVAS Y PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA, GRUPO A 
SUBGRUPO 1, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
LAREDO  
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de 
TECNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL RAMA 
JURÍDICA, GRUPO A SUBGRUPO 1, vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de 
Laredo, en sesión celebrada el 11 de junio de 2025, ha adoptado los siguientes:  
 

A C U E R D O S 

Primero.-  Publicar los siguientes resultados del tercer y último ejercicio de la fase de oposición 
del proceso selectivo para la provisión de una plaza de TECNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL RAMA JURÍDICA, GRUPO A SUBGRUPO 1 en la sede 
electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Laredo: 

 
ASPIRANTE: GÓMEZ COTERA, MIGUEL 
 

 

CALIFICACION TERCER EJERCICIO PUNTUACIÓN 
TOTAL 

SUPUESTO 1  
(SOBRE 5 PUNTOS) 

3,60 

 SUPUESTO 2  
(SOBRE 5 PUNTOS) 

3,00 

CALIFICACIÓN FINAL DEL EJERCICIO 
 

6,60 

 

Segundo.- Publicar las calificaciones definitivas del proceso selectivo obtenidas por los 
aspirantes, por orden de puntuación: 
 

ASPIRANTES/EJERCICIOS 1º 2º 3º 
PUNTUACIÓN 

TOTAL ORDEN 

GÓMEZ COTERA, MIGUEL 6,60 5,05 6,60 18,25 1 

PUERTA BARTOLOMÉ, BLANCA ELISA 6,00 NO APTO    

VEGA MARTÍNEZ, JAIME 5,70 NO APTO    

RUS PRESECAN, MARIUS DANIEL 6,40 Se retira    

FERNÁNDEZ HERREROS , ANDREA 6,10 Se retira    

CORTAVITARTE MERINO, ISIDRO ANTONIO 5,90 N.P.    

FERNÁNDEZ LÓPEZ, HUGO DANIEL 5,50 N. P.    
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MEDINA NIETO, AIDA 5,40 N.P.    

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, GERMAN NICOLÁS 5,30 N.P.    

VICUÑA YUSTA, MAITANE 5,30 Se retira    

FERNÁNDEZ SUAREZ, FRANCISCO MANUEL 5,10 N.P.    

ROSEÑADA CAÑARTE, MARÍA ISABEL 5,10 N.P.    

PEÑA ALONSO, HÉCTOR NO APTO     

AGUDO PEREZ, ÁNGELA NO APTO     

DÍAZ MALO, SUSANA NO APTO     

DEL RIO MÁRQUEZ, ALBA NO APTO     

BLAS RODRIGUEZ, IRIA NO APTO     
 
(Se hace constar con N.P. a los aspirantes no presentados a la realización del ejercicio o a la lectura pública) 
 
Tercero.- Otorgar a los aspirantes un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente a la 
publicación, para formular cualquier alegación que estimen conveniente respecto a las 
calificaciones definitivas.  

Cuarto.- De conformidad con la Base Novena de las que han regido la convocatoria, y siendo una 
la plaza a cubrir en propiedad, por el Tribunal se eleva la unánime propuesta a la Alcaldía-Presi-
dencia de nombramiento a favor de D. MIGUEL GÓMEZ COTERA, con DNI núm***8228**, para 
su toma de posesión como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Laredo, en calidad de 
TECNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL RAMA JURÍ-
DICA, GRUPO A SUBGRUPO 1.   
 
El aspirante propuesto deberá aportar la documentación prevista en la Base Décima de la 
convocatoria en el plazo de veinte días naturales desde la publicación de este anuncio, debiendo 
proceder a la toma de posesión y al juramento o promesa de acatamiento a la Constitución y al 
resto del ordenamiento jurídico en el plazo de 1 mes desde la notificación del nombramiento 
como funcionario. 
 
Quinto.- Siendo solo uno el aspirante aprobado, no procede elevar lista de reserva a los efectos 
de poder efectuar nombramiento para los casos en que se produzca renuncia de los candidatos 
propuestos antes del nombramiento o toma de posesión, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8, párrafo último, del Real Decreto Legislativo 5/2015. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Base Úndecima, no habiendo ningún otro 
aspirante, que no figurando en la relación de aspirantes propuestos para su nombramiento como 
funcionario de carrera, hayan superado el proceso selectivo, no procede elevar a la Alcaldía-
Presidencia propuesta para la constitución de la Bolsa de empleo de Técnicos de Administración 
General del Ayuntamiento de Laredo. 

 
En la Villa de Laredo, a 11 de junio de 2025. 

El Secretario del Tribunal 
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